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c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Código: 1735110.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 27.
C. Esp. (euros): 15.441,60.
Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:-
Formación:-
Otras características:-
Méritos específicos:-

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente
en el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contra-
tación, núm. 3, 41004-Sevilla), bien a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Código: 1730610.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción:F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 27.
C. Esp. (euros): 15.441,50.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Director Equipo Pro-
vincial Inspección adscrito a la Delegación Provincial de Salud
de Jaén, Código 1944410, convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 30 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 205, de 20 de octubre de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
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artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena, 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a General. Códi-
go 2090010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-16.088,52 E.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Granada.

CORRECCION de errores en la Resolución de 20
de enero de 2005, de la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo convocado por la Resolución que se indica (BOJA
núm. 22, de 2.2.2005).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de esta Direc-
ción Gerencia de 20 de enero de 2005, se procede a la sub-
sanación mediante la presente corrección:

- Donde dice se valorará: Experiencia en el Area de Gestión
de Usuarios Hospitalaria.

- Debe decir se valorará: La experiencia en gestión sani-
taria y control de gestión.

Sevilla, 2 de febrero de 2005

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público contratos de investigación con cargos
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.


